ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 23 DE JULIO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 12,00 horas del día 23 de Julio de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








Dña. Luisa Aldaburu





D. Javier Aldareguia Erro






D. Juan Mª Irastorza

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz Ruiz. y D. Félix Olaetxea; D. Salvador Apezetxea y D. Patxi Centeno.

 
Siendo las 12,10 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por la urgencia en la adopción de los dos acuerdos incluidos en el orden del día de la sesión.

PUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, concertación préstamo obras ampliación centro educación infantil 0/3 años y centro educación primaria.

Por la alcaldía se informa de la necesidad de contratar dos préstamos al objeto de poder financiar varias obras. Más concretamente la ejecución de las obras de ampliación de los edificios de educación primaria; las de ampliación del edificio-centro infantil 0 a 3 años, y las de aceras en carretera de Albiasu. En el caso de las obras de ampliación del centro de educación primaria, dichas inversión es subvencionada al 100% por el Gobierno de Navarra, pero es necesario adelantar el importe de la inversión siendo ello el motivo por el que hay que concertar dicho préstamo, el cual se cancelara una vez recibida la subvención del Gobierno de Navarra. Los gastos no subvencionados derivados de la contratación del préstamo, serán costeados tanto por el Ayuntamiento de Lekunberri como por el Ayuntamiento de Larraun, en la proporción del 70% y 30% respectivamente.


En los otros dos supuestos, las obras están también subvencionadas, y de lo que se trata de es financiar el resto de la inversión no subvencionada, la cual se hará única y exclusivamente a cargo del Ayuntamiento de Lekunberri, por ser el titular de dichas inversiones.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta sobre el importe o alcance de los porcentajes de subvención en relación con las obras de ampliación de la guardería.


Por la alcaldía, se informa que a falta de la resolución definitiva, la subvención no se va a contemplar como obra nueva sino que va a ir en concepto de ampliación de módulos, y por lo tanto la subvención será la que esta tasada por el propio Gobierno de Navarra. 


Sometida la propuesta a votación, la corporación por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación de un préstamo por importe de 1.100.000.- euros, al objeto de financiar las obras de ampliación del centro de educación primaria, con un plazo de amortización de 2 años.


Segundo.- Aprobar el expediente de contratación de un préstamo por importe de 470.000.- euros, al objeto de financiar las obras de ampliación del centro de educación infantil 0/3 años y las obras de ejecución de aceras en carretera de Albiasu, con un plazo de amortización de 20 años.


Tercero.- Solicitar ofertas a las distintas entidades bancarias de la localidad a los efectos oportunos.
PUNTO SEGUNDO.-  Aprobación, si procede, Constitución Sociedad de Desarrollo y Estatutos.


Por la alcaldía se explica que el motivo fundamental por el que se pretende la constitución de esta Sociedad de Desarrollo, es inicialmente la gestión del local de la “Kantina”. Se explica que a pesar de haberse sacado a concurso la gestión de dicha instalación, la misma se ha quedado nuevamente desierta, y se ha pensado en la creación de esta Sociedad al objeto de inicialmente poder gestionar la explotación de la “Kantina”, con independencia de que en el futuro, puedan desde esta Sociedad realizarse o gestionar más actividades.


Se da igualmente lectura simplificada a los estatutos que en caso de aprobación inicial, servirían de base a la Sociedad, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Por el Concejal. D. Juan Mª Irastorza se pregunta si los cargos o los nombramientos que figuran en los estatutos, van a ser o no renumerados, e igualmente entiende que el objeto de la Sociedad, debería de ser más concreto y no tan amplio como entiende él que es ahora, al tiempo que propone que se amplíe el numero de miembros que integran el Consejo de Administración de los 3 inicialmente previstos, para que así  puedan tener cabida en dicho Consejo todos los representantes de los distintos grupos que tengan  representación municipal.


Por la alcaldía se contesta, con respecto a la primera de las cuestiones planteadas,  que el hecho de que sean o no renumerados dependerá finalmente de la voluntad del pleno, y con respecto al objeto de este tipo de Sociedades, suele ser lo suficientemente amplio y abierto para poder incluir más cuestiones, sin que tenga sentido constituir una Sociedad de este tipo tan sólo para gestionar la Cantina. Con respeto a la propuesta de ampliación del número de miembros que integren el Consejo de Administración, en principio, se considera que no existe impedimento alguno para aceptar dicha propuesta, por lo que se acuerda aceptar la misma.

 
Por último, el concejal D. Juan Mª Irastorza,  propone así mismo que se recoja en la exposición de motivos de los Estatutos, que dicha Sociedad nace inicialmente para gestionar la explotación de la “Kantina”, propuesta que también es aceptada.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar la constitución de una Sociedad de Desarrollo.


Segundo.- Aprobar inicialmente los Estatutos de la Sociedad de Desarrollo, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión, incorporándose a la misma las propuestas aceptadas.
PUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, autorización ampliación altura máxima permitida por las Ordenanzas de construcción del Plan Municipal de Lekunberri y concesión en su caso de Licencia de Obras par la construcción de una nave de Producción III y almacén autoportante en parcela 684 del Polígono 12.


Por la alcaldía se informa de que si bien la concesión de las licencias de obras es una competencia de alcaldía, y así se viene ejerciendo en el Ayuntamiento, la presente cuestión se somete a la aprobación del pleno por el hecho de que por la mercantil Agrozumos se solicita licencia de obras para la construcción de una nave de producción III, así como para la construcción de un almacén autoportante cuya altura supera los 12,5 metros, establecida como altura máxima como regla general por la Ordenanza General del Plan Municipal de Lekunberri. En estos supuestos la propia Ordenanza, recoge la posibilidad de que excepcionalmente se podrá autorizar la superación de esta altura máxima, si bien en esos casos deberá ser el Ayuntamiento, sin especificar el órgano de Gobierno, quien deberá autorizar dicha cuestión. 

Es por ello por lo que a la vista de lo establecido en la citada Ordenanza, e igualmente de conformidad con lo establecido en el informe técnico emitido en el expediente, se somete dicho punto a la consideración del pleno.


Por el concejal D. Juan Mª Irastorza, tan sólo se quiere hacer constar que hay que hacerles ver a este tipo de empresas, que deben de solicitarse las cosas antes de iniciarlas, entendiendo que con carácter excepcional puedan otorgarse en determinadas ocasiones licencias de movimientos de tierras.

 
Pasado el asunto a votación, por unanimidad de todos los asistentes, el pleno de la corporación, acuerda:


Primero.- De conformidad con lo establecido en las Ordenanzas urbanísticas del Plan Municipal de Lekunberri, autorizar a la mercantil “AGROZUMOS” la construcción de un almacén autoportante en la parcela 684 del polígono 12 de Lekunberri, cuya altura máxima no podrá superar el limite de 29,55 metros, cuya autorización se ha solicitado.


Segundo.- Conceder licencia de obras para la construcción de una nave de producción III y almacén autoportante en la parcela 684 del polígono 12 de Lekunberri, todo ello conforme al proyecto técnico redactado por el Departamento de tecnología de la asociación de Industria Navarra, referencia PY081507.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.
Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 12 horas y 45 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas DNº51977 al DNº51980 ambos inclusive. Doy fe.

